
-LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNEROw 

~2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA . 
Of. No. DGPL 64-Il-3-5401 
Exp. No. 8791/3a. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona 

una fracción XX al artículo 41, recorriéndose la actual en su orden a la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con número 

CD-LXIV-III-2P-330, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POOER LEGISLATIVO FEO ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

-~ 

. , ' .. \ 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XX AL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XX al artículo 41, recorriéndose la actual 
en su orden, a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41 .... 

l. a XVIII .... 

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la 
presente ley; 

XX. Realizar las acciones necesarias a efecto de promover, salvaguardar y 
garantizar los derechos humanos de las mujeres migrantes, en los términos 
de las leyes en la materia, y 

XXI. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos aplicables . 
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rI~ . , .~>~\ \ Transitorio . ' \; ~ , 
~~ . ·,,·/IJ Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
,.~ ;-/ Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 8 de marzo de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Ri cho 
Presidenta 

Dip. 
Secretaria 
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